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Las leseS 6tdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-

. ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
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GODIEHNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—
S. M. la Reina nuestra Se-

iora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

ha."4.-aer..‘

Ministerio de la Gobernacion.

n mi t DECRETO.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Búrgos y el
Juez de primera instancia do Lerma,
de los cuales resulta:

Que en 29 de Mayo del corriente
año de 4860 acudió al Gobierno de

.1 	 la indicada provincia D. Angel Apa-
comprador en 2 de Marzo del

mismo año del monte perteneciente á
los propios de Villagomez, solicitan-
do que no se reconozcan las servi-
dumbres que reclaman los vecinos
que tienen corrales para ganados en
el centro del monte, toda lez que es-
te fue enajenado sin condicion al-
gin»:

Que pasado el negocio por el Go-
bernador á informe de la Adminis-
trauma principal de Propiedades y
Derechos del Estado, lo evacuó esta
en sentido desfavorable al exponente

de Junio, proponiendo que so
Oyese al Promotor fiscal, quien opinó
en 25 del propio roes que se amplia-
se la instruccion del expediente:

Que Aparicio recurrió entretanto
por separado en 5 del mismo Junio
al Juez de primera i nstancia de Ler-tia con un interdicto contra Eleuterio
be Ißado, porque este, sin autoriza-
cion del comprador, volvía á cerrar

ganado en el corral que tiene en

el punto del exp resado mente deno-
minado Hoya-espesa:

Que admitido y sustanciado el in-
terdicto sin audiencia del querellado,
conforme se solicitaba, y habiendo
recaido auto restitutorio, el Goberna-
dor de la provincia requirió al Juez
de inhibido; resultando esta com-
petencia:

Visto el art. 96. Pirrafo octavo de
la instruceion de 31 de Mayo de
4855, segun el cual corresponde ä la
Junta de Ventas la resalucion do to-
das las reclamaciones é incidencias
de ventas de fincas declaradas nacio-
nales:

Considerando:
5;1." Que la reclamacion hecha• ,

por D. Angel Aparicio, por la via
sumarísima del interdicto, á los tres
meses próximamente de comprar y
de poseer el monte de que se trata,
tiende inevitablemente á obtener una
declaracion que aclare 6 fije, aunque

,no sea más que en el estado poseso-
rio, el más 6 el ménos de los dere-
chos vendidos:

2.° Que esta declaracion, segun
el art. citado de la instruccion de 31
de Mayo de 1855, corresponde por
la via gubernativa á la Autoridad
del órden aduainiStrativo:

De conformidad con la cousulta
del Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Administracion,
lo acordado.

Dado en Palacio á 5 de Diciembre
do 1860. — Está rubricado de la Real
maneearaEl M inistro de la Goberna-
cion, José de Posada Herrera.

•••••nn

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Palencia y el
Juez de pri mera instancia de Salda-
ña, de los cuales resulta:

Que Tomás y Esteban Fernandez
eron ante el referido Juez un

interdicto C ontra Julian de la Fuente
pidiendo que se sus tanciara sin au-
diencia de es te , en queja de que una

pared que el mismo había levantado
al frente de las casas de los quere-
llantes en el pueblo de Bustillo de la
Vega les impedia la servidumbre que
siempre tuvieron de salir y volver
desembarazadamente con sus carros
cargados para llenar y desocupar los

' pajares de las expresadas casas:
Que admitido el interdicto confor-

me á lo solicitado. y recibida la inf.w-
macion que se presentó, el Gober-
nador de la provincia, excitado por
Julian de la Fuente, requirió al Juez
de inhibicion invocando la ley de 8 de
Enero de 4845:

Que el Juez resistió el requeri-
miento en consideracion á que no
habiendo mediado providencia admi-
nistrativa ni para impedir ni para au-
torizar la construccion de que se tra-
ta, quedaba expedita la jurisdiccion
ordinaria en el conocimiento de la
cuestion de servidumbre que se agi-
taba en este negocio por medio de una
accion privada entre personas parti-
culares:

Y que el Gobernador, conforme
con el Consejo provincial, insistió en
esta competencia invocando nueva-
mente atribuciones de policía urbana,
y en ateacion á que está levantada en
terreno de una calle pública la 'pared
causa del despojo:

. Visto el art. 74, párrafos segundo
y quinto de la ley de 8 :de Enero de
4845, en que se encarga á los Al-
caldes, bajo la vigilancia de la Admi-
nistracion superior, el cuidado de la
eonservacion de las fincas del comun
y de todo lo relativo á policía urbana
y rural:

Visto el art. 81, párrafo cuarto de
la misma ley, segun el cual los Ayun-
tamientos deliberan, conformándose
con las leyes y los reglamentos, acer-
ca de la formacion y aiineacion de las
calles, pasadizos y plazas, siendo eje-
cutorios sus acuerdos sobre estas ma-
terias, con la aprobacion del Gober-
nador de la provincia ó del Gobierno
en su caso:

Visto el art. 7. 0
 de la ley de 2 de

Abril de 1845 que encarga á los Jee
fes políticos (hoy Gobernadores) la vi-

gilancia é inspeccion de todos los ra-
mos de la Administracion, compren-
didos en 61 territorio de su mando:

Considerando:
4.* Que el hecho que ha ocasiona-

do esta competencia, y que consiste
en haber levantado una pared en ter-
reno de una calle pública, da lugar a
cuestiones de policía urbana, y rela-
tivas á la formacion y alineacion de
calles y pasadizos; materias reserva-
das á las Autoridades del &den ad-
ministrativo conforme á las disposicio-
nes sucesivamente citadas:

2.° QGe siendo reclamado este ne-
gocio por las Autoridades administra-
tivas, para; tratar y resolver las indi-
cadas cuestiones hay que atribuir su
conocimiento á las mismas, no resul-
tando, como no resulta en el presen-
te caso, ninguna cuestion de interés
privado, por cuanto la que se pre-
senta con el carácter de serv idombr-
es á todas luces una cuestion de träne
sito por una via pública;

De conformidad con lo consultado
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia
á favor de la Adanuistracion. 	 •

Dado en Palacio á 5 de Diciembre
de 4860. 7=Está rubricado de la Real
inano..=El Ministro de la Goberna-
cion, José de Posada Herrera.

Supremo Tribunal de
Justicia.

En la villa y corte de Madrid, ä 15 de
Diciembre de 1860, en los autos pen-
dientes ante Nos por recurso de casacioa
y seguidos en el Juzgado de primera ins.
tancia del distrito del Mar de Valencia y
en la Sala tercera de la Real Audiencia
de la misma ciudad por Francisco y Ro-
que Domeneh con Manuel Duran, come
marido de Teresa Domenech, sobre que
so prive ä. esta de cierto legado que por
via de mejora le hizo Francisco Dome-
nech, y se declare que pertenece ä los
demandantes el del tercio y quinto de
su herencia:
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Risultandd qii -e -en 3 1857
Otorgó testamento Francisco Domenech y
Alcaiiiz, en el que legó por via de me-
jora ä su hija Teresa una tierra de cinco
hanegadas en término de Burjasot, y en
igual concepto ä sus hijos Francisco y
Roque otras fincas y efectos, instituyen-

do a los tres por herederos, nombrando
por liquidador y divisor de la herencia
á Salvador Almenar y Blusa á quien fa-
cultó pare que por si solo practicase
cuantos actos y gestiones fueran necesa-
rios, incluso el justiprecio de las tierras
y 'cosechas, nombrando peritos para el
de las casas y muebles, formando inven-
tario, liquidacion y distribucion, redu-
ciéndolo a escritura pública, y entregan-
do las respectivas hijuelas de los bienes
contenidos en ellas ä cada uno de sus
hijos, sin que ninguno de esto3 pudiera
entrometerse en gestion ni acto alguno

-in el consentimiento del Salvador Alme-
nar; disponiendo que si por parte de , su
hija Teresa Domenech ú otra persona en'
su representacion se intentase reclama-

cion ó fórmese oposicion a lo ordenado
respecto al eacarge de clieho liquidador,
6 de algo de lo dispueSt? ten el teetämeri-
to, ó se manifestase reieiisar y riójii
metiese desde luego a fed iei •ello, ii.iieta'estel; •

eleasolo hecho, no solo ..revocaba . el legado
de la tierra do cinco hanegadas, sino que
legaba el quinto, y mejoraba en el .terzio
de todos'sus Meces, por iguales fiarte,

ä Sus doe' hijos Francisco y Roque Do-
• menech, ä quienes respectivamehte:priv6

tambien de los legados, si la oposicion

•Je: reclamacion procediese de alguno de ellos,
en cuyo caso la mejora y legado serian
para el que fuese sumiso, dividiéndose la
herencia con igualdad si la reclatnacion
partiera de los tres, y entendiéndose que
lo dicho en esta clausula no era mora
fórmula, sino que habla de ejecutarse

extricta é Irremisiblemente desde luego
que ocurriese alguno de los casos que in-
dicaba:

Resultando que iietirridoel fallecimien-
to de Francisco' Domenech; Salvador

• Almenäf y Bueso, en virtud de las facul-
tades eisnferidds por aquoVienjo e. es-
Critura pirbliCa . en 26 'dkieCtubre de
1857 la diVieion qtie häbiä /lecho de su

" herencia, en la cual comprendió las fin-

cas correspondienteS al 'usufructo que le-
gre al Francisco su espesa Vicente. Sanz y
unos terrenos tlue ä. la muerte de la ma-
dre de esta se hablan adjudicade'sin ha-
cer division material, expresendose en la
misma escritura que Francisco Dome-

ach y el curador de su hermano Roque:
se-tabian conformado y dädose por sa-

tisfechos y entregados de lo que respec-
tivamente se les habia adjudicado en sus
hijuelas, pero que Manuel Duran, esposo
de Teresa Domenech. se habia negado ä

examinar la division a pesar de las in-
vitaciones que se le liaban hecho, no
habiendo querido contribuir ä la recolec-
'clon de las cosechas:

Resultando que en 30 de Octubre de
1857 Manuel Durán, como marido de Te-

/ resa Domenech, acudió al Juzgado mani-
festando que tenia que promover diiigen-
cias judiciales respecto a la division de la
herencia de su difunto padre politico, y
pidiendo qua se le recibiese informacion
de pobreza, que le fue otorgada con ci-
tacion de Francisco y Roque Domenech;
que en este estado compareció Salvador
Almenar, y presentando la hijuela de la
Teresa pidió se hiciera saber a su mari-
do si estaba 6 no confin me con ella; pre-
tension que le fué negada despues de va-
rios tramites, mandándose que presenta-
rá integra la division que habia practi-

cado:

. .04 :41 hr .91410

ìttàndrijí Frarigse° y Roitrg'•
Domenech entablaron demanda en 6 de
Febrero de 1858 para que, en atencion
a lo dispuesto en el testamento de su pa-
dre y á la oposicion que el marido de su
hermana 'labia hecho ä la particion veri-
ficada por el contador, se declarase que
tenían derecho exclusivo en perjuicio de
aquella al quinto y tercio do la herencia
de su padre, quedando privada del lega-
do de la tierra de cinco hanegadae, que
se comprenderia en el acerbo comun di-
visible: 	 "a;

Resultando que Manuel Durán en la
representacion indicada impugnó la de-
manda, fundado en que la libertad que
tenia el padre para mejorar ä sus hijos
con las condiciones que quisiera, no le.
autorizaba para imponérselas ilegales,
ni para perjudicar sus derechos, porque
siempre eran herederos necesarios, y
todos los bienes eran legitima suya,
siendo la que se había impuesto, no una
condicion, sino una pena, no pudiendo
calificarse de insubordinacion el examen
de las operaciones del partidor para ver
si se habla inferido perjuicio en la legi-
tima, y negando que Almenar les hubie-
ra dado el tiempo necesario para enterar-
se de la . divlsion que habia ejecutado:

Resultando que practicada prueba por
una y otra parte, se dictó sentencia por
el Juez de primera instancia en 23 de
Octubre de 1858, que fué confirmada por
la Sala tercera de la Real Audiencia de
Valencia en 19 de Marzo siguiente, y en
la que despues de afirmarse «que la con.»
dicion impuesta por el testador fue potes-
tativa,» se declare que los demandante
tenian derecho exclusivo al ;quinto y ter-
cio de la herencia de su padre, y en su
consecuencia so privé ä la demandada del
legado que le hizo en el toMamonto, ol

e- dual se comprendiera en el acerbo cornun
divisibleee

Resultando que contra esta, sentencia
se interpuso el presente recurso por sor
contraria ä la ley 3:. 1 , titulo 4.°, Partida

• 6.`esegun . la que las 'condiciones
)e timas deben tenerse como no puestas; ä

lo dispuesto en los artículos 404, 403
y 407 de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil por haberse comprendido en la divi-
sien bienes procedentes de Vicente Sanze
esposa del testador, de los cuales hasta
en vida . de este eran dueños sus hijos,
habiéndose infringido por . lo tanto las

- leyes que sostienen el derecho de pro-
piedad, y muy particularmente leueLlei

tit. 28, Partida 3., exponiendo ademas

que con arreglo à las leyes La y 2.', tit.
15, Partida 6.', que establecen la for-
ma en que deben practicarse las particio-
nes, no podia menos de tenerse por nu-
la la ejecutada de los bienes de Fran-
cisco Domenech y Vicente Sanz, y sus-
ceptible de casacion la ejecutoria que la
confirmaba, habiéndose citado ademes
en este Supremo Tribunal, como infrin-
gidas tambien en la sentencia, las leyes

14, tit. 4. 0 , Partida 6. 3, 22 y 23, tit.

9 :, y 3.°, tít. 10 de la propia Partida,
y el art. 496 de la ley de Enjuiciamiento
civil:

"Visto, siendo Ponente el Ministro D.
Antero de lecharri:

Considerando que la cláusula del tes-
tamento de Francisco Domenech y Al-
caiiiz, en que privaba a su hija del le-
gado hecho á su favor con titulo de me-
jora si se oponia ä lo acordado por el
ejecutor testamentario, cláusula califica-
da do condicional por el Tribunal sen-
tenciador, no es contraria á lo dispuesto
en la ley 3.', fit. 4.° de la Partida 6.',
en la cual solo so establece que son
contra derecho las condiciones puestas

-döritra hotiéitidad, buenas costumbres,
obras de piedad 6 contra derecho na-
tural, y ä ninguno de estos objetos afec-
ta la sumision que el testador quiso exi-

ir
eir de su bija:
' Considerando que dicha cláusula tam-
poco disminuye los derechos que la con-
sorte del recurrente tiene en la herencia
de su padre, porque sus efectos se limita-
ron ä la manda legado, el cual depon-
dia exclusivamente de la voluntad pater-
na, y por lo mismo no es oportuna la in-
vocacion de la ley 1.', tit. 28 de la Par-
tida 5.', que además este reducida ä de-
finir el dominio:

Considerando que la ley 1.', tít. 15
de la Partida 6.°, se limita ä explicar lo
que es pärtidion; y que no habiéndose
cuestionado acerca de este punto no se
invoca con oportunidad, hallándose en
igual caso la ley 2.* del mismo titulo y

Partida, en que se diepone que los her?-
deros pueden pedir la particion, y que
esta dsbe hacerse segun lo dispuesto por
el finado, y sino testó con arreglo ä das..
recho; y habiendose hecho la de la he--
rencia de Francisco Domenech por su en-
bargado y en virtud de las faceltades
que le confirió, no se ha infringido
cha ley, modificada además esencial-
mente por la de Enjuiciamiento civil:

Considerando que las leyes 14, tit. 4.°
y 22, tit. 9 de la Partida 6.' tienen por,

'objeto fijar los casos en que los legatarios,
ó herederos ä quienes se deja una manda'

-6 herencia condicionalmente, la hacen7
suya ä pesar do no haber cumplido laJ

cendicion por no haber dependido de

e ''ellos su cumplimiento, y que en este
pleitee no se ha diereutado acerca de si
se ha podido no observar y cumplir lo!
dispuesto por el testador, sino que, tan-1

en'la demanda, co pió en la aontencial—

se ha supuesto que el recurrente ,habial,
faltado voluntariamente a la condicion'
impuesta por su suegro; suposicion con,
la que, en caso de ser inexacta, no sel
l'ebria faltado ä las 'dos leyes últirnamen-i
te rocordadas, sino á la doctrina, no ci-i
tecla en apoyo del recurso, que establece: .
que mientras no še falte á la condicion! .
no se puede' privar á nadie de lo que s e 1

le dejó eón ella:
• Considerando (pie tambien es inaplica-

- ble ä este pleito la ley . 32 del tít. 9:,

-Partida 6.', edqtie 	 ordena que las
que hagan g testadores sean

árregladas ' ä las leyes ?juzgadas por ellast
porque la que Se hizo ä la consorte , del l

.recurrente no estuvo fuera de las condi-'
ciones legales, ni al privársela do ella se
ha faltado á ninguna de las leyes citadas
en el recurso:

Considerando que tampoco se ha in-
fringido la 3.', tít. 10 de Ja Partida 6.',
en que se prohibe ä los testamentarios
que den á ninguna persona de las desig-
nadas en el testamento mas que lo que el;
testador ordenó, porque no se ha acredi-
tado que esto haya tenido lugar en la di-
vision hecha por el liquidador de la he-
rencia de Domenech, y porque el pleito
no ha versado sobre este extremo:

Considerando que los articulas 40e,
405 y 407 de la ley de Enjuiciamiento
carecen absolutamente de aplicacion al
caso concreto de este litigio . y el último
de ellos demuestra además la inoportu-
nidad con que se invocan, porque, no
concurriere en la testamentaria de Fran-
cisco Domenech ninguna de las circuns-

, tancias en él mencionadas, y porque
ademes habla disposicioa expresa del tes-

tador: 	 ene
Considerando que no habiendo Versa-

do este pleitee sobre la legalidad 6 sub-

.01
tiniSäiliciáiTécbi por el tes-

tamentario y liquidador nombrado por
Domenech, sino únicamente sobre la ca-
ducidad de la manda hecha ä su hija, os
incuestionable que conserva integro su
derecho para combatir aquella operacion
en todo lo que perjudique ä los que le
competan como heredera «forzosa  6 ne-
cesaria» de sus padres, y que por con-
siguiente no se ha infringido, ni aun es
aplicable ä este caso, el art. 496 de la
ley de Enjuiciamiento, que impone 8. los
herederos voluntarios la obligacion
respetar las re glas particulares que' los
testadores hayan dictado para la division
de sus bienes:

Considerando, por consecuencia, que
on el fallo de la Sala tercera de la Real
Audiencia de Valencia no se ha infringi-
do ninguna de las leyes citadas en apoyo .
del recurso de casacion;

Fallamos que debdrlos declarary de- e
ciaremos no haber lugar! aleinterpuesto
por Manuel Durán, co,e marido de Te-
resa Docueneeli, ä quien condena mes a 11

pérdida des la 'cantidad de 4.000 rs . pof
que prestó causion, que pagara cuando ': I

mejore de fortuna, y en las costas.
Así par esta nuestra sentencia, que se

publicara en la Gaceta é insertará en la

.„ Coleccion legislativa, pasändos.e al efecto
las copias necesarias, lo pro m'aclames,
mand amos y ,firmamos.—Ramon Lopez
Nazque z.—Sebastian Gonzalez Nandin.

Osca.—Antero de Echarri.—

Pedro G cruz de Hermosa.—Pablo Gi-

menez de Palacio.—Laureano -"Ro jo de

Norzag,aray.•.
Publicacion.--Leida y publicada fne la

precedente sentencia en el dia de hoy
-.'por el Iltnio. 	 Ramon Lepe% Yaz-

araquez, Presidente ele la Sala primera de

v .Supremo Trib u nal de Justi tia, celebran
da audiencia pública la..misma Sa la , deeza
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid .15 de Diciembre de 1860.—
Juan de Dios Rubio.
riecallnallIMEIM.111•11111n1111h 	

ANUKCIOS.
•

Aieendaniièntos.
El cortijo de la Veguilla, término de

Córdoba 'Y 103 de la Fuentajde la Ceba-

dera y las'Vegai ., térmied de Castre:001
Rio, se arriendan eh públi8a subasta quo
tendrá lugar e las doce del dia 13 de
Enero próximo ea la villa de Montema-
yor y casa adminitracion de la Excma.

- Sra. Duquesa viuda de Frias, bajd, el

pliego de condiciones que se halla ,frmv.
nifiesto en la misma.

vOD

INIERESA.Neü

En la Direceion general de VOIllaS

de Bienes Nacionales de esta provin-
cia, se esPende el Manual de Des-
amortizacion civil y ecleSiástica,

blicado por D. Valentin Turza: coca'

prende las cuentas ajustadas ó sean

tablas de reduccion del sistema coa
m'ene al decimal, y por ellas puede
fijarse con exactitud el númeró
hectáreas que componga cualquiera

cantidad de fanegas. 	
Zer

Seu precio es el de 16 rs. vn. Se
remitirä franco de porte, enviando

dicha Comision 19 rs. en libranze9

del giro irlútuo ó sollos de franquee.:

Córdoba: Imprenta y librería de H.
Rafael Arroyo, calle Ambrosia de

Morales, núm. lance

4
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SU LEMIENTO
,

Del Llenes 51 de Dieienbre de1860.
T.:_teessaeeeilztueiaieeeavjn~Mne,

INDICE de las Leyes, nea-
les Decretos, Ordenes y
Circulares insertas en el
Boletin Oficial en todo el
mesde Diciembre de 1860.

GOBIERNO DE LA PROVINHA,

• i:nia

493 Circular de registró de la mi-
na de plata. La Madrileña.

h. 1(1. id. de plomo, La Ventura.
Id. id. de plata,. La Estrella.
Id. id. de cobre, Sta,. Marina.

h. Id. id. de plomo, Sta. Barba-
ra, 2.'

1 4i. Id. id. de id., La Infalible.
k. ld. id . de id., Ntra. Sra. del Car-

men.
/d. Id. id. do cobre, EI Romano.
l. Id. id. de plomo, Ntra. Sra. de la i

Visitacion.
•° Id Id. id. de id., La Concordia. 3

Id Id. de haber solicitado D. Anto-
nio Rivera, el registro de dos
pertenencias mineras con el tí-
tulo de S. Joaquin.

Id.1d. para la busca de Juan Her-•
nandez.

Id. Relacion de fincas adjudicadas por
la Junta, de Ventas en 31 de
Octubre.

Id. Circular citando ä D. 'Bernardo
Diaz Justo, vecino que era de.
Madrid.

19.1 11. para la busca y captura de
los autores de un robo verifi-
cado en Priego, en la noche
del 17 de Noviembre.

Id. id para la busca de José San-
cha Barco.

Id. Id , para id. de Antonio Martinez
astro y Pedro Infantehomero.Id. id . avisando ä los Sres. Alcaldes,

recojan las cédulas de inscrip-
c'On para el recuento general
d i ptblacion.

Id. Id . participando , e1 Sr. Ingeniero
de Caminos, Canales y Puer-
to:, dS principio al apoco, des-
linde 1, amojonamiento de los
terreno que pertenecen ä las
careteras de segundo y tercer
órden.

Id. Id . para que en los pueblos don-
de r0 e.iistan Juntas Munici-
paw deSanidad, los Sres. Al-
caldes lui¡an las propuestas pa-
ra elnombramientode las mis-
mas.

Id. Id. para que los Sres. Alcaldes,
reinitall l ab. correspondientes
propue las en terna para el
ih-inibrgl iento de las Juntas
Municita les le Beneficencia.

195 Real 6rdel resolviendo un expe-dien te frottiovido por Francis-

Número
del

Boletín.

co de Paula Gea, en apelacion
de un acuerdo del Consejo pro-
vincial de Cádiz.

195 Circular de registro de la mina de
• cobre, S. Francisco de Asts.

Id. Id. id. de plomo, El Picacho.
. Id. Id. id. de íd., Penetro.
"Id. Id. id: de id., S. Miguel.
Id. ld. id. de id., La Vigilancia..
Id. Id. id. de id., La Esperosa.
Id. Id. id. de cobre, S. Miguel y San

A ntonio.
Id. Id. id. de plomo, Riqueza.
Id. Id. id. de id., Sta. Rita.
Id. Id. id. de id. Sta. Bárbara.
Id. Id. de desistimiento de la mina de

cobre, El nuevo Santiago.
Id. Id. id. de plomo, Rica Romana.-
Id. Id. avisando á los Sres. -Alcaldes

y Juntas de partido,- ' comisio-
nen persona para recoger las
cédulas de inscripcion.

Id. Relacion de. los censos aproba-
dos. por la Junta de -Ventas,
en 31 de Octubre.

196 Circular estracto del Reglamento
de la Escuela de Herradores,
comprendida en la general de
caballería.

Id. Id. avisando ä los 'Sres. Alcaldes
y Juntas de partido, comisio-
nen persona para recojer las
cédulas de inscripcion.

Id. Id. de haber remitido la Conta-
duría de Hacienda pública á la
Junta de Ventas varias,liqui-
daciones de Corporaciones ci-
viles.

197 1d. de registro de la mina de plo-
mo, S. Antonio.

Id. Id. id. de id., El Cärmen.
Id. Id. id. de ccibre y plomo,- La Ci-

rujana:
Id. Id. id. dé cobre, Ntra. Sra. dc

Loreto.
Id. Id. id. de plomo y cobre, La Es-

peranza.
Id. Id. id. de plomo, La Fuerza.
Id. Id. id. de id., La Isabela.
Id. Id id. de id., La Abundante.
Id. Estado de precio medio en la

primera quincena de Noviem-
bre.

Id. Circular acordando la concesion
de licencias para uso de esco-
peta ä varias personas de esta
provincia.

Id. Estado de la existencia y movi-
miento de acojidos en los esta-
blecimientos públicosä cargo de
la Beneficencia provincial, en el,
mes de Octubre último.

Id. Circular dando parte el Coman-1
dante de la Guardia civil de
Baena, de habe.' capturado á
Juan Muñoz Girnenez y Sebas-
tian Muñoz.

Númen

tir
r

197 Circular pga la busca de ene°
caballeris.

Id. Id. para h. de 'varias caballeas.
1(1.1d. para i.de Salvador Cejo

Ramirc. 
Id.Belacionde los censos de trayor

cuanui aprobados por la Junta
de Ventas, en 17 de Ndviern-
bre.

198 Circular de registro de la labia de
ploma, La Casualidad.
id. Je id., El Águila.

Id. id. de plata, S. José,
Id Id. id. de plomo, Matilole.
Id Id. para la busca de Jost Ruiz Re-

dondo.
Id Id. para id. dé MigueliVorallas y

Estevill.
19' . id; dictando varias .isposicior;

acerca de las coniuccionesse
penados de unos á otros •e-
sidios.

I(. Id. Oh la busca e dos ju'en-
las.

Id Id. de registro dela mina s P10-
mo, La Poderosa.

Id Id. y modelo para Ileva ä efec-
to los trabajos de 'edici°"
parcelaria del territc°.

20( Id. aclarando algunas,udas so-
bre el modo de W at' las e&*
dulas de inscripcio.

Id Id. para la busca d cuatro ca-
ballerías.

Id Id. para id. de atonio Reyes
García.

Id Id de registro (1,10 mina de plo-
mo, La impeante.

Id Id. para que 1s Ayuntamientos
remi tan an ,s del 10 de Enero
tlosmeostnaidooss'e bautismos, ma-ri 	

defunciones ocur-
ridas en ado el presente año.

0: Real decr,o para que se proce-
da Ó iwleccion de un diputa-
&

habermnad° 
Ci tes por la capital, por

posesion del car -

d Capitan general de Puer-
1 0 .jico el que lo era.

Id. cij-cear señalando el dia 26 de
Dc.iembre para l a . subasta de
1, mano de obra para la repa-
:acion de los trozos 1.° y 2,*
comprendidos entre Lucena y
Cabra.

Id. id. de haber remitido la Conta-
duría ä la Junta de Ventas las
liquidaciones de Corporacionesil e 

U. Id. para la busca de Vivían Ca-
no Luque, Servando Acero y
Miguel Repullo García.

Id. Relacion de los .expedientes de
redenciones de censos capi-
talizados y aprobados por la
Jttiltbnrtea . de Ventas en 11 de Oc-

Número
del

Boletín.

202 circuir resolviendo una consul-
ta sobre la manera en que de-
i bacerse la inscripcion de los
.tie viajan en ferro-carriles.

Id. 	 de registro de la.. mina de
plomo, La Esmeralda. .'

.d. id. de id.; Nueva Esparta.
id d. id. deid., C árlos Martel.
1 . d. id. de id.,S. Pedro Armengol.
t. d. id . de id., La Dominante.

id. d. id. de id., La Inglesa.
Id. d. id. de id., La Bonita.
Id. d. id. de id.,-La Abundancia.
Id. d. para la busca de" varis efec-

tos robados.
203 Real Urden sobre espediente ins-

truido con motivo' de la queja
interpuesta por D. José Es-
cAryi ,n rnn) itprnai o eldealclueuersd. o del

Id. Circular para la busca de Don
Nicolás Martinez.

Id. Real örden sobre una consulta
elevada por el Gobernador de
la provincia.de Sevilla, Con mo-
tivo de una autorizaciön 'soli-
citada por el Director de la
fábrica dc gäs.

Id. Circular para que los Sres. Al-
caldes procedan en la noche
del 31 de Diciembre al repeso
y recuento de los efectos estan-
cados que existen en las Ad-
ministraciones subalternas:.

Id. Relacion de . las redenciones de
censos aprobados, por la Jun-
ta de Ventas, en 6 de Octu-
bre.

20.i Real Urden llamando al servicio
de las armas para el reempla-
zó del ejército y de la reserva
35,000 hombres del alista--
miento y sorteo de 1861.

Id. Circular para la busca de Ma-
nuel Baez Colina.

Id. Id. para id. de varias caballerías.
Id. Id. para id. de José Montesinos.
Id. Id. para la busca de Mateo de

los • Reyes Valle.
Id. Id. de haber solicitado D. Mi-

guel de -Möra, el registro de
dos pertenencias mineras con
el título de La C ,suatidad.

Id. Id, recomendando una, biblioteca
compuesta de, libros destina-
dos al hogar doméstico, por los
Padres Esculapios.

Id. Id. recomendando á los Ayun-
tamientos el periódico que se
publica en Madrid con el ti-
tulo de la Voz de los Ayunta-
mientos.

205 Id. reclamando de varios Alca'
des las propuestas en terna pa-
ra el nombramiento de las Jun-
tas Municipales de Beneficen-
cia.

Número
Oal
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205 Circular reclamando de varis Al-
caldes las propuestas en u.na
para el nombramiento de las
Juntas Municipales de Soi-
dad.

Id. Real örden sobre los abusos
se cometen en la traslacione
confinados de nno ä otro pr-
sidio.

Id. Circular reclamando de los Al
caldes la nota de los sordo
mudos que existan en su dis-
trito Municipal.

Id. Id. de haber solicitado D. José
Canille y Paz, el registro de
dos perenencias mineras, con
el título del Gran naturalista.

Id. Id. para la tnisca de una caba-
llería y efetos robados. .

Id. Id. para id.
Id. Id. para id. id.id.
Id. Relacion de finas adjudicadas

por la Junta & Ventas, en 30
de Noviembre.

Id. Circular del Gobiere de waga,
sacardo nuevairreee 	 la
basta la publicacimiei Boletín
oficial de la misma.

206 Id. dictando varias disbsicianes
sobre la quinta de 181,

Id. Id. previniendo ä los Si••;•
caldes que siempre qut ten -
gan que hacer alguna reuma_
cion, se valgan por condlta
de este Gobierno.

Id. Id. anunciando nuevamentela s.
basta de bagajes para el 10 u
Enero próximo.

Relacion de las redenciones de
censos aprobados por la Junta
de Ventas, en 6 de Octubre.

20'7 Id. id. id. id. aprobados en 6 del
mismo mes.

208 Circular para que los Alcaldes re-
mitan los estados de los baga-
jos suministrados con arreglo
al modelo que se inserta.

Id. Id. para id. id. id. de los aloja-
mientos, con arreglo al mode-
lo que se.inserta,

Id. Id. para la busca de • .varias ca-
ballerías.

Id. Id. autorizando ä D. José Fons,
para hacer el estudio de otro
ferro-carril. quelmrtiendo de
la cuenca carbonífera de Espiel
y Belinéz, empalme en los Pa •
lacios.

209 Id. dictando varias prevenciones
sobre la reventa de sellá
franqueo.

Id. Real Orden dictando varias reso-
luciones con motivo de la ad-
mision de un sustituto casado.

Administracion de Hacienda
pública.

193 Circular anunciando la subasta
en quiebra de los derechos de
consumo de los pueblos de Prie-
go y Dona Mencia •

Gobierno militar.

196 Circular de haber sido trasladado
otro punto el Comisario de

güerra, D. han Fernandez
Gamboa. y nombrado D. Luis
de llojas Algarra.

200 Circular dictando varias disposi-
ciones relativas al censo ge-
neral de poblacion.

Id. Id. de haber sido trasladado el
Capital) del cuerpo de Estado
Mayor del ejército D. Joaquin
Ahumada y Centurion reem-
plazádole el de igual clase Don
Miguel Primo de Rivera.

203 Id. haciendo varias prevenciones
sobre el modo de llenar las cé-
dulas de .inscripcion para el

• censo ' neral de población.
203 Real ói •den ampliando el plazo

'al 31 de Enero para que los
heridos éinutilizados fami-
lias de los fallecidos en Afri-,
ca puedan solicitar las dos pa-
gas que se mandaron distri-
buir por Real &den de '21 de

Junio.

intendencia de eitçrcito del
distrito de Andalucía y del

litoral •

198 Circular procediendo ä la adqui-
sicion de 20,01/0 arrobas de
paja larga de trigo para el re-
lleno de jergones Y cabezales
del ramo de utensilios.

.9ü0 Id. para la contrata del suminis-
tro de utensilios': desde 1.° de
Enero próxiino ä las tropas .que
guarnecen varias plazas de An-
dalucía.

202 Id. procediendo ä la adquisicion
de 6,000 arrobas de carbon ve-
getal,

18 Id. id. id. de 14,000 arrobas de
esparto.

Direecion general de
Correos.

199 'lego de condiciones para sacar
pública subasta el entreteni-

aiento de sillas-correos y ca-
iolés en que se conduce la
Gtrespondencia en las líneas
gterales.

202 Id. k id. para id. id.

Direcciot general de Consu-
mos, Ca de Moneda y

Nlinas.

193 Circular annciando la subasta
para contatar la adquisicion
de 1,400 ambas de aceite, ne-
cesarias par el Establecimien-
to de Minasle Almaden,

Junta de la Deula pública.

• 194 Circular para que los acreedo-
res al Estado poi debitos de
la Deuda del persoul, se pre-
senten ä recoger sus t:tspectivos
créditos.

201 Id. para id. id.

Contaduría de Haienda
pública.

Direccion general de obras
públicas.

203 Circular sacando ä pública subas-
ta las obras de las casas-por-
tazgo de Fuente de la Higuera
y Benainejt.

208 Id. id. id. el arriendo del por-
tazgo del Carpio.

Secretaría de la Sala de Go-
bierno de la Audiencia

de Sevilla. 	 •

200 Circular dictando varias resolu-
ciones para que los Escribanos
remitan á la Junta de Benefi-
cencia un estado de los expe-
dientes que se instruyan en el
Juzgado Eclesiástico. •

202 Real jrden sobre le conveniencia
de reunir el mayor número de
datos para la continuacion de
la Estadística penitenciaria de
Espaüa.

205 Id. dictando varias disposiciones
. sobre expediente instruido por

la Direccion general de Adua-
nas.

Universida . I literaria de
Se \ il la.

195 Circular anunciando la vacante
de varias escuelas de Instruc-
clon primaria en los pueblos de
la provincia de Sevilla.

Id. Id. id. id. id.
Id. Id. senalando los dias que debe

hacer la visita el Inspector de
escuelas de esta provincia, ä los
pueblos de la misma.

Audiencia de Sevilla.
.1^

191 Circular de los Jueces de Paz,
nombrados por la Regencia pa-
ra el bienio de 1861 ä 1862.

Junta provincial de Bene-
ficencia.

196 Circular anunciando la subasta
en arrendamiento del cortijo
nombrado Arenillas bajas.

Id. Id. id. id. del cortijo nombrado
Rivillas altas.

Administracion principal de
Propiedades y Derechos

del Estado.

195 Circular previniendo ä los com-
pradores. de fincas y redimen-
tes de censos, se presenten ä
hacer efectivos sus pagos.

196 Id. sacando ä la subasta las obras
de construccion de caí-lerdas
de las aguas que desde los ve-
neros de las Huertas del Hierro
y Sta. Maria se conducen ä es-
ta capital.

202 Id. id. id. id. para id. id.
204 Id. reclamando de los Ayunta-

mientos los testimonios de los
valores de propios correspon-
dientes al 4.° trimestre.

207 Id. sacando ä la subasta las obras
de construccion de carierias de
las aguas que de los veneros de
las huertas del Hierro y Sta.
María se conducen ä esta Ca-
pital.

Comision de Ventas de Bie-

nes Nacionales.

198 Circular sefialando el dia 21 de
Enero para el remate de va-
rios censos de Corporaciones
civiles.

Id. Id. id. id. para el mismo dia,
Id. Id. id. id. para el mismo dio, de

fincas de Bienes Nacionales.
199 Id. id. id: para el 25 de Enero de

varios censos de Corporaciones

ld. Id. id. id. de fincas para el mis-
mo dia.

ni

Direccion del Instituto Pro-
vincial de segunda enst-

'fianza de Córdoba.

196 Circular de haber presenti d o los
Sres. Catedráticos, los partes
mensuales del estado de Instruc-
cion de sus respectiv as alum-

nos.

Instituto de segunda ense.

'fianza de Cateo.

205 Circular anunciando le subasta
en arrendamiento de rarias fin-
cas perteneciente á dicho Ins-
tituto. 	 •

Superintendencia de 191inas

de Almaieu.

195 Circular anuncii ndo la vacante
de la plaza th pasante ó prac-
ticante mayo del hospital de
las minas de Alinden.

Id.

203 Circular dictando varias disposi-
ciones para nreca‘er las ocul-
taciones y fraudes en la percep-
clon de los haberes de • las
clases pasivas.

204 Id. para id. id. id.
206 Id. para id. id. id.
208 'Id. para id. id. i. •

•

CóRDoBA.-------Initp. y librería de D. Rafael Arroyo, calle Ambrosio de Morales, intiou. 2.

Ministerio de Cultura 2024



Jil

.Ctitcloba..-----18

Litráfia'

j FhbstO
I

Alcaldia Constitucional de
de Santa Ella.

Circular núm. 1945.

D. José Rivilla y Serrano, Alcalde
constitncioeal de esta villa de
Santa Ella.

llago saber: ä todos los ve-
cinos de la misma, hacendados y
labradores forasteros que el repar-
timiento de la contribucioe terri-
torial para el año de 4860 se halla
concluido en borrador y espuesto al
público en la Secretaria Municipal
por término de ocho dias para oir
de agravios respecto ä la aplicacion
del tanto por ciento con que ha sa-
lido gravada la riqueza ji lnida .. San-
ta Ella 20 de Diciembre de 1859.
—José Itivilla.----Por mandado de di-
cbo Sr., Nicoles Gumez, Srio.

Universidad literaria de
Sevilla.

ANUNCIO.

Circular núm. 1931.

Direccion general dé instruc-
cien pública. Negociado 4.° Se ha-
lla vacante en el Instituto de segun-
da enseñanza de la provincia de
Murcia la segunda Catedra de Lati-
nidad, la cual (lebe proveerse colo-
forme al art. 208 de la Ley de 9
de Setiembre de 4 857 per concurso
entre los Catedráticos de Itstituto
de 3. a clase que tengan titulo de
Preceplor público ó Reg e nte en di-
cha asignatura 6 el de Licenciado
6 Bachiller en la Facultad ä que
corresponde.— Los aspirantes pres e n-
tarán á esta Direccion general sus
solieilndes documentadas en el térrni-
ro de un mes, contado desde la
publicador) de este anuncio en la
«Gaceta» de . Madrid, para los efec-
tos prevenidos ec la seccion 5. a ti-
tulo 3.° del reglamento de estudios
de 10 de Setiembre de 1852.--Ma-
drid 12 de Diciembre de 1859.—
El Director general:—Moreno Lopez.
—Hay una rtibrica.—Es copia.—An-
tooio Martin Villa.

JUG IDOS.

Circular núm. 1933.

Jumado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de es-
ta Ciudad.

Por el presente se cita llama
y emplaza á Rafael Fernanclet Car-

bailo para que dentro del término
de nueve dias se presente en la au-
diencia de este Juzgado 6 en la Es-

• cribania del - infrascripto á oir la no-
tikacion de la egecutoria que ha
recaido e .n „la causa seguida en di-
cho Juzgado contra él,' poi , Contusio-
nes ä D. José Gomez Figueroa aper-
cibido 'de ' que pasado' dichoeértnino
sin haberle -YerifiCadee le . • parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba • 11 veinte de
Diciembre de mil ochocientos cincuenta
y nuevee=elosé Antonio de Cires. —
De erden da S. S.—José Sanchez
Guerra.

Circular núm. 1934.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
glIPZ, J uez de primera instancia (1-1
distrito de la izquierda de esta
Ciudad.

Por el presente mi primor edic-
to cito, llamo y emplazo por término
de nueve dias ä coeur desde el de
hoy ä José Ariza sin domicilio lijo
para (fue comparezca en : este jnz-
gado a pre star cierta declaracierr
causa que se le sigue por vagan-
cia, advirtiendo que- sino lo hace se
le tendrä per rebelde e y centum.äz,
paiiedole el vrjuirie que haya lu-
gar. Dado en Córdoba ä di • z y
eue% e d.. Diciembi e de mil ochocien-
tos cincuenta y nueve...pisó Anto-

nio de Gires 	 De ireleu de . -S: S.
—Angel Osuna Garcia.

Circular- núm. 1925.

D. ins.b. Antonio tle Gires, Juez ,de
primera inAancia del distrito ele,
la izquierda de. este Ciirdad: •

Llago saber: que eneldos que 88
sigue . en , :s.te Juzgado y Esergania
del infraseripte , con (110ti falle-
cimiento ab intestato de ' I). Miguel Ro.
driguez que fué de esta vecindad, he
mandado se . proceda de nuevo ä
V enta en pública subasta por I/O mi-
no de quinee ellas do una casa nú-
mero veinte y dos, calle (I , Sta. _da-
ria de Gracia de esta Ciudad que
perteneció al mismo, per .1a renti-
dad de tres mil rs. la. que resul-
tan ya ofrecidos por ella. En esta
atencion quien 'quisiere hacer postura
acudirá à este Julgado pur el ofi-
cio de dicho infrascflpto Eseribano.en
la inteligencia (I- que no se admitirán
las que sean inferiores ä I espresa-

', da titiA. - y, que está stiialada para
su remate 	 la hora entre diez y n.

ce de- la mafiliia l dekl4b 	 inero
p r óximo en las casas audiencia de este
Juzgade. 	 •

Cérdoba 19 de elicienere
1859.—José Antonio d . Cires. —Por
su mandado.—Aetonio Barroso.

Juzgado de primera. 'instancia
de Montoro.

Circular núm. 1927.

D. Lorenzo Garcia Santos, Juez de
primero instancia de esta Ciudady
su partido, etc.

.
!or este segadero edicto término

y pregon se citan, llaman y empla-
zan ft José y Antonio Zafra , herma-
nos, conocidos p,r Zafra '; para que
dentro del término ilenu'eVe dificou-'•
lados . desde esta fecha.' sii-Jergenten
én la Cárcel de este P'artido ä res-
pooder ä los Cargos que leS resul-
tan en la cetisa que"Contra los Mis-
mos se sigue en este Juzgado por
robo de eaballerias á D. Pedro Va-
cas EsquetIi y Juan JAél,a lrita,' ha-
jo apercibimiento (le que pasäilo di-
cho término sin verificado se sustan-
ciará la causa en su rebeldia y les
parará el perjuicio que haya lugar.

Montoro 19 de Diciembre de 1859.
—Lorenzo Garcia Santoä. ..— Por mari-

dado de S. S.—Luis' ValSeca.-

Juzgado de primera instancia
de Rute.

D. Joaquin Val--ro y Spúl veda,
luce da prinicra instanoia de 'esta
villa -de Rute y su prtido.

Páf el presente-se hace eot"e•i-ic;
que en este Juzga la de pritneräins-
tancia y ,- presencia del infraeriptc:
Escribano refrendatarid. 'se sieu . n au-
lis de coneu:so nebeaário .
bieM- s p•erti , ne. bien. tes á-l)...Itian Baue
tieta H•aeara; yieina
1 03 ;enäl f's por pro\ i 'denli A " (te
dia li e. nuu.dijdo se "fije 'el 'po•.'eaen.(1)
en los sitios ni.iblicós', 	 eJt:O".`
s e rte en el 	 de. VsIP:
Prorinein, y «Gaceta»" de .Maillricf

• aniincianilti y: llamando ä los ñeree-
dores del 1). Juan Iltutista Ilerrera'
ä liii de que se pres'enton dentro de
veiete•dias cero los titulas jnäiticatiVos
de eu.; créditos.

Y para que surta sus ef ectos Se
fija el preseete fechado en Rut eä
da Diciembre de 1859.—Joaquin Ve-
lero y Septiheda.—Per man . lado dea/i-
ch ' ',_4r.—rdanu .. 1 Nufi .. 1 y Montes:,

ANUNCIOS.

Efectos de Egritorio:
-77

Barato estraor.inario.

Tratando de dar salida. á les mà-dl
chi•irm •s vfectu de eta cla-e aglome-
rad.os en el de. spacho calle de la Li-
brerre t'Ufo: 1. 9 ;•-•fe espenderim .des-
de el dia coa una -fstrilorifittaria
baje, y como • prÄzuba . dei ello ,e
organitado 	 lös rivótk-
c.4 precios 	 Siguen.

Por 4 reolds.

Se .f ará una mano sencilla de
papel de Tolosa :Un paquete de so-
bres. Una barra de 'lacre. Media > do-
cena' de plumas de acero, ceri su
mango: Una pastilla de:tela de boca

Por 8 realés.'

Media caja (le papel blanco on-

dulé. Dos paquetes de sobres. Una

barra de losre. Tján doceno do phi
mas de acero, con su mango. Goal
para borrar.

Por 19 reales.
Una caja de papel ondülé. Ufo

caja de sobres vergé. Una barre su-
perior de lacre. Una docena de plu-
mas de acero, ce'n' ie mango. Ua
bote de grasillä. Uo 'cortaplumas.

Por . 4fi reales.
"j [Ida ceje de' papel sup e rior de

la clase que se (tijera elegir. Una io-
de sobres correspondientes. Una ele-
ga ute carpeta. Una caja do pluma.
de -ifeero Con su mango.

Por 100 reales.
e

Un pupitre. Una elegante escri-
bania. Una caja de papel superior y
otra de sobres ä eleccion del con-
sumidor; U IYa cija - de e plamas supe-
riuree de gutia-percha, con su man-
go. Un libro de memoria.

A'-lemas se espenden sueltos to-
dos estos•:_ obje te; • y otros nalechos coa
la misma baja en lo, precios.

ARRENDAMIENTO.
_ .

Se 'aririéiode en s •tasta erWEI.;"
dä 'Para des-ele primero 'de Enero

1e60 p'or' 	arusiue COn4iräil eu
fin 'de Diciembre de 1843;,•• el ,
ver y tsofin, de la Carnpidt4• -altacr

sitturdein el térinina '`ctj é*.ta
dad 'y' ä di'-'taneia de t're'cl
legua de la 'misma, comvu'e•et'elle
67G0 elivo, molino c''':n'doorfre'ii, 	 .	 , 	 .
Sas y dos 'holegas, cocina, coa.fr;¡.‘

y' 'pai rr, tod i de la , pertenc'n iciu'
Ex 	 - .Sr Duque •deb te raño") jiu!?
cuy 6 'atto teri Idgü 1.19 (l'el P'rel
Sente mes de, Diciembre Ilas dóels
de su mañana en las ea . as hiibita7‘

rn de U. Pedro .‘ntsj oio Caci)eti'is';

apoderado de S. E. calle del Pa -
raiso núm. 6, en •• doiae estUri ide
manifiaste ef lAgo dé 'Clorídic.i'orici
bajo las cuales se ha de verifi%i• di-
cha subasta. •

, e.

El Exmn. Sr. Ministr.0 de la
Goberuacion á los Señores Capita-

1 iiesigeeneoles 	 ,1081
ej471t4,..,Cumaadantes generales '/da

1 departamentos de Manilla'', y-Grober-
D adores do pro‘incia.

eile.e.,Dicieinhie
185) 4 lee . 3e ye L25. e (»imito, ,le;111!!
tarde. 	 .	 e.

re.:.•e ,e en el, último:, poeteereei.e'(s • 	•
birlo , di 	 Cienerel enejefe, ayer
noecurria MoNedad en i .el..

mento »
•t1eci e o a : s as 1 6 y un

tu b la tarde.

1

o

Ministerio de Cultura 2024


